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Doctor González Lara: 
 
La Auditoría General de la República recibió su requerimiento contenido en el oficio OCI N.° 012/21 
del 8 de julio de 2021, allegado en correo electrónico del 9 de julio de 2021, el cual fue radicado 
con el No. 20212330011032 del 12 de julio de 2021 y bajo el SIA-ATC. 012021000536, en el que 
consulta: 
 

i. La competencia de la Contraloría Municipal de Sincelejo para ejercer la vigilancia del control fiscal 
sobre la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Sincelejo – EMPAS. 
 

ii. Si los recursos que maneja, administran y ejecuta el sujeto de control son fondos públicos. 

 
También anota en su escrito de solicitud respecto de esta empresa de servicios públicos: 
 

Así mismo, describen que, al no manejar fondos públicos no le son aplicables las disposiciones emitidas 
por este órgano de control, es decir la Contraloría Municipal de Sincelejo, ahora bien, en lo que concierne 
a la Rendición de Cuentas en los formatos establecidos por la entidad como el aplicativo SIA OBSERVA, en 
cuanto al cargue de la información de los procesos contractuales que realiza la entidad, manifiestan que 
son de régimen privado y no están obligados acogerse (sic) a los lineamientos que como sujetos de 
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control deben cumplir frente a sus obligaciones fiscales. 

 
Antes de proceder a dar respuesta a lo planteado, debemos indicar que, teniendo en cuenta las 
funciones constitucionales y legales asignadas a la Auditoría General de la República, no puede 
este ente de control tener injerencia en la toma de decisiones que sean de competencia de las 
entidades vigiladas dado que no le es posible coadministrar o ser juez y parte. Cualquier indicación 
sobre cómo debe desarrollar sus procesos misionales sería coadministración y viciaría la vigilancia 
y el control fiscal que le corresponden ejercer de manera posterior; por tanto, nos abstenemos de 
emitir conceptos sobre asuntos o situaciones individuales o concretas que puedan llegar a ser 
sometidos a vigilancia, por lo cual, se abordará el tema de manera general y abstracta. 
 
Respecto a la función de la AGR, el sentido, alcance, delimitación y competencia del ejercicio del 
control fiscal en Colombia, la Corte Constitucional se pronunció entre otras en la Sentencia C-1176 
de 2004, señalando: “Por disposición constitucional, la vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría 

General de la República le corresponde a la Auditoria, sin que por tal circunstancia, ésta pueda convertirse 
en ente superior de aquella en cuanto al direccionamiento de la vigilancia y control fiscal, pues la 
atribución constitucional conferida a la Auditoria solo se restringe a la vigilancia de la gestión fiscal de la 

Contraloría General, según así lo precisa la propia Constitución …” (Negrilla fuera de texto). 
 
Este Despacho para brindar elementos de juicio que contribuyan al debate académico y permitan 
al consultante dilucidar la problemática planteada traerá a colación las normas, jurisprudencia y 
doctrina referentes que se encuentra al alcance de todos, exponiendo algunas consideraciones 
jurídicas, para así emitir concepto de manera general y abstracta.  
 
Así mismo, le indicamos que de conformidad con el numeral 3 del artículo 18 del Decreto-Ley 272 
de 2000 “Por el cual se determina la organización y funcionamiento de la Auditoría General de la 

República”, es función de la Oficina Jurídica “Emitir los conceptos jurídicos sobre temas de control fiscal y 

administrativos que le sean solicitados por el Auditor General o los requeridos por las demás dependencias 

del organismo”, los cuales abordan los temas de manera general y abstracta, sin que tengan el 
carácter de fuente normativa, buscando solamente orientar y facilitar la aplicación normativa 
jurídica, más no la solución directa al problema jurídico planteado, por lo tanto, no son de 
obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 

1. De la vigilancia y el control fiscal 
 
El artículo 267 de la Constitución Política de 1991 modificado por el artículo 1º del Acto Legislativo 
4 de 2019 "Por medio del cual se reforma el régimen de control fiscal", establece: 
 

Artículo 267. La vigilancia y el control fiscal son una función pública que ejercerá la Contraloría General 
de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que 
manejen fondos o bienes públicos, en todos los niveles administrativos y respecto de todo tipo de 
recursos públicos. La ley reglamentará el ejercicio de las competencias entre contralorías, en observancia 
de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. El control ejercido por la Contraloría 
General de la República será preferente en los términos que defina la ley. 
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El control fiscal se ejercerá en forma posterior y selectiva, y además podrá ser preventivo y 
concomitante, según sea necesario para garantizar la defensa y protección del patrimonio público. El 
control preventivo y concomitante no implicará coadministración y se realizará en tiempo real a través 
del seguimiento permanente de los ciclos, uso, ejecución, contratación e impacto de los recursos 
públicos, mediante el uso de tecnologías de la información, con la participación activa del control social y 
con la articulación del control interno. La ley regulará su ejercicio y los sistemas y principios aplicables 
para cada tipo de control.   
(…) 
La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el seguimiento permanente al recurso público, sin 
oponibilidad de reserva legal para el acceso a la información por parte de los órganos de control fiscal, y 
el control financiero, de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad, el 
desarrollo sostenible y el cumplimiento del principio de valoración de costos ambientales. La Contraloría 
General de la República tendrá competencia prevalente para ejercer control sobre la gestión de cualquier 
entidad territorial, de conformidad con lo que reglamente la ley. 
(…) 

 
El Decreto-Ley 403 de 2020 “Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto 

Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal”, establece: 
 

Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de la vigilancia y el control fiscal se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: 
 
Vigilancia fiscal. Es la función pública de vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de los 
particulares o entidades que manejen fondos o bienes públicos, que ejercen los órganos de control fiscal 
de manera autónoma e independiente de cualquier otra forma de inspección y vigilancia administrativa. 
Consiste en observar el desarrollo o ejecución de los procesos o toma de decisiones de los sujetos de 
control, sin intervenir en aquellos o tener injerencia en estas, así como con posterioridad al ejercicio de la 
gestión fiscal, con el fin de obtener información útil para realizar el control fiscal. 
 
Control fiscal: Es la función pública de fiscalización de la gestión fiscal de la administración y de los 
particulares o entidades que manejen fondos o bienes públicos, que ejercen los órganos de control fiscal 
de manera autónoma e independiente de cualquier otra forma de inspección y vigilancia administrativa, 
con el fin de determinar si la gestión fiscal y sus resultados se ajustan a los principios, políticas, planes, 
programas, proyectos, presupuestos y normatividad aplicables y logran efectos positivos para la 
consecución de los fines esenciales del Estado, y supone un pronunciamiento de carácter valorativo sobre 
la gestión examinada y el adelantamiento del proceso de responsabilidad fiscal si se dan los 
presupuestos para ello. 
(…) 
Sujeto de vigilancia y control: Son sujetos de vigilancia y control fiscal los órganos que integran las ramas 
del poder público, los órganos autónomos e independientes, los de control y electorales, los organismos 
creados por la Constitución Política y la ley que tienen régimen especial, el Banco de la República, y las 
demás entidades públicas en todos los niveles administrativos, los particulares, las personas jurídicas y 
cualquier otro tipo de organización o sociedad que a cualquier título recauden, administren, manejen, 
dispongan o inviertan fondos, recursos del Estado y/o bienes o recursos públicos en lo relacionado con 
éstos. 

 
La vigilancia y el control fiscal son una función pública ejercida por los órganos de control fiscal 
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(Contraloría General de la República, las contralorías territoriales y la Auditoría General de la 
República) en su jurisdicción, respecto de la gestión sobre los bienes públicos. 
 

2. De la competencia de las contralorías territoriales 
 
El artículo 272 de la Constitución Política de 1991 modificado por el artículo 4º del Acto Legislativo 
4 de 2019, establece: 
 

Artículo 272. La vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya 
contralorías, corresponde a estas en forma concurrente con la Contraloría General de la República.   
 
La vigilancia de los municipios incumbe a las contralorías departamentales, salvo lo que la ley determine 
respecto de contralorías municipales.   
 
La ley regulará las competencias concurrentes entre contralorías y la prevalencia de la Contraloría 
General de la República.   
 
Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y municipales organizar las respectivas 
contralorías como entidades técnicas dotadas de autonomía administrativa y presupuestal, y garantizar 
su sostenibilidad fiscal.   
(…) 
Los contralores departamentales, distritales y municipales ejercerán, en el ámbito de su jurisdicción, las 
funciones atribuidas al Contralor General de la República en el artículo 268 en lo que sea pertinente, 
según los principios de coordinación, concurrencia, y subsidiariedad. El control ejercido por la Contraloría 
General de la República será preferente en los términos que defina la ley.   
(…) 

 
Los artículos 2, 3 y 65 de la Ley 42 de 1993 “Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero 

y los organismos que lo ejercen” derogados por el artículo 166 del Decreto-Ley 403 de 2020, 
establecían: 
 

Artículo 2° Son sujetos de control fiscal los órganos que integran las ramas legislativa y judicial, los 
órganos autónomos e independientes como los de control y electorales, los organismos que hacen parte 
de la estructura de la administración nacional y demás entidades nacionales, los organismos creados por 
la Constitución Nacional y la ley que tienen régimen especial, las sociedades de economía mixta, las 
empresas industriales y comerciales del Estado, los particulares que manejen fondos o bienes del Estado, 
las personas jurídicas y cualquier otro tipo de organización o sociedad que maneje recursos del Estado en 
lo relacionado con éstos y el Banco de la República.  
 
Se entiende por administración nacional, para efectos de la presente ley, las entidades enumeradas en 
este artículo.  
 
Parágrafo. Los resultados de la vigilancia fiscal del Banco de la República serán enviados al Presidente de 
la República, para el ejercicio de la atribución que se le confiere en el inciso final del artículo 372 de la 
Constitución Nacional. Sin perjuicio de lo que establezca la ley orgánica del Banco de la República.  
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Artículo 3° Son sujetos de control fiscal en el orden territorial los organismos que integran la estructura 
de la administración departamental y municipal y las entidades de este orden enumeradas en el artículo 
anterior.  
 
Para efectos de la presente Ley se entiende por administración territorial las entidades a que hace 
referencia este artículo.  
 
Artículo 65. Las contralorías departamentales, distritales y municipales realizan la vigilancia de la gestión 
fiscal en su jurisdicción de acuerdo a los principios, sistemas y procedimientos establecidos en la presente 
Ley. 

 
Estas disposiciones derogadas, fueron recogidas por el legislador extraordinario en el artículo 4 del 
Decreto-Ley 403 de 2020, al ocuparse de las competencias de las contralorías territoriales, 
determinando: 
 

Artículo 4. Ámbito de competencia de las contralorías territoriales. Las contralorías territoriales vigilan y 
controlan la gestión fiscal de los departamentos, distritos, municipios y demás entidades del orden 
territorial, así como a los demás sujetos de control dentro de su respectiva jurisdicción, en relación con 
los recursos endógenos y las contribuciones parafiscales según el orden al que pertenezcan, de acuerdo 
con los principios, sistemas y procedimientos establecidos en la Constitución y en la ley; en forma 
concurrente con la Contraloría General de la República de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Decreto Ley y en las disposiciones que lo reglamenten, modifiquen o sustituyan. 
 
En todo caso, corresponde a la Contraloría General de la República, de manera prevalente, la vigilancia y 
control fiscal de los recursos de la Nación transferidos a cualquier título a entidades territoriales, así 
como las rentas cedidas a éstas por la Nación, competencia que ejercerá de conformidad con lo 
dispuesto en normas especiales, en el presente Decreto Ley en lo que corresponda, bajo los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad. 

 
Respecto de este tema, esta Oficina en el concepto 110.71.2020 (Radicado No: 20201100038391 
del 24-12-2020), dijo: 
 

De la disposición constitucional del artículo 267 se tiene que por regla general, la competencia en 
materia de vigilancia y control fiscal, es de la CGR, siendo éste el órgano de control fiscal que ejerce la 
función pública de vigilancia y control fiscal los recursos públicos, independientemente del origen de los 
mismos; así mismo, que la ley determinaría, teniendo en cuenta los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiaridad, el ejercicio de estas competencias entre las diferentes contralorías: 
nacional y territoriales. De la disposición constitucional del artículo 272 se tiene que las contralorías 
territoriales tienen una competencia concurrente con la CGR en la vigilancia de la gestión fiscal de las 
entidades territoriales, la cual sería igualmente regulada por la ley. 
(…) 
De acuerdo al primer inciso de la norma transcrita <artículo 4 Decreto 403 de 2020>, respecto de los 
recursos endógenos, es decir los recursos propios, y de los provenientes de contribuciones parafiscales de 
las entidades territoriales, su vigilancia y control corresponden a las contralorías territoriales de forma 
concurrente con la CGR, entendiéndose por concurrente, una competencia compartida, tal como lo indica 
el Decreto-Ley 403 de 2020 en los principios de la vigilancia y el control fiscal: 
(…) 
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El inciso segundo del artículo 4º de la norma transcrita anteriormente, establece la competencia 
prevalente de la CGR sobre los recursos transferidos y/o cedidos por la nación a las entidades 
territoriales, es decir, de los recursos exógenos, entendiéndose como prevalente, que la competencia de 
la CGR prima sobre la competencia de la contraloría territorial, esto igualmente atendiendo el principio 
determinado en el literal o) del artículo 3º ibídem: 
(…) 
4. Conclusiones 
 
i) La competencia general de la vigilancia y control fiscal de cualquier tipo de recursos públicos, está 

en cabeza de la Contraloría General de la República. 
ii) La vigilancia y el control fiscal a las entidades territoriales corresponden a las contralorías 

territoriales de manera concurrente con la Contraloría General de la República respecto de los 
recursos endógenos o propios de dichas entidades territoriales; y de manera prevalente a la CGR 
respecto de los recursos exógenos o trasferidos por la nación a dichas entidades territoriales.  

iii) La Contraloría General de la República ejerce competencia prevalente, superior o de primacía sobre 
la de las contralorías territoriales entre otros casos, en aquel en que los recursos de financiación del 
sujetos y/o objeto de control fiscal, provengan en más del 50% de transferencias de la nación. 

(…) 

 
Igualmente, en el concepto 110.001.2014 (Radicado No.: 20141100000221 del 09-01-2014), se 
dijo: 
 

De conformidad con lo expuesto, la competencia de las contralorías del orden territorial se encuentra 
determinada en el ámbito de su jurisdicción a aquellas entidades que hacen parte de la estructura 
administrativa del orden departamental o municipal y a los particulares que manejen fondos o bienes 
que pertenezcan a alguno de estos órdenes. 
 
Al respecto debe señalarse que el artículo 89 de la Ley 715 de 2001 puntualiza que el control, 
seguimiento y verificación del uso legal de los recursos del Sistema General de Participaciones es 
responsabilidad de la Contraloría General de la República y que para tal fin ésta establecerá con las 
contralorías territoriales un sistema de vigilancia especial de estos recursos. 

 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en el concepto 990 del 24 de septiembre 
de 1997, ratificado en el concepto 1007 del 1º de octubre de 1997, respecto de la competencia de 
los órganos de control fiscal, dijo:  
 

La competencia para ejercer la vigilancia de la gestión fiscal está distribuida entre las contralorías 
General de la República, departamentales, distritales y municipales, con base en varios criterios 
consignados en la Constitución Política y desarrollados en la ley. Esos criterios pueden resumirse en: 
 
1. Según la pertenencia de los fondos o bienes. Conforme al inciso 1º del artículo 267 de la Constitución 

Política corresponde a la Contraloría General de la República la vigilancia de la gestión fiscal de los 
fondos o bienes de la nación. 
 

2. Según el nivel de la entidad dentro de la estructura del Estado. El artículo 272 de la Constitución 
dispone que la vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya 
contralorías, corresponde a éstas y a las contralorías departamentales incumbe la de los municipios 
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que carezcan de dicho órgano de control, salvo lo que la ley determine respecto de contralorías 
municipales. 
 

3. Según el arbitrio legislativo. Los artículos 267 y 272 de la Constitución prevén que la ley, esto es, el 
legislador determine los casos especiales, en que la vigilancia de la Contraloría, se puede realizar por 
empresas privadas colombianas escogidas por concurso público de méritos, y contratadas previo 
concepto del Consejo de Estado. Así mismo, se defiere a la ley la fijación de los casos excepcionales en 
los que la Contraloría General de la República podrá ejercer control posterior sobre cuentas de 
cualquier entidad territorial. 

 
La ley 42 de 1993 comprende el conjunto de preceptos que regulan los principios, sistemas y 
procedimientos de control fiscal financiero de los organismos que lo ejercen en los niveles nacional, 
departamental y municipal. 
 
Por administración nacional, se entiende según la misma ley, los órganos que integran las ramas 
legislativa y judicial, los órganos autónomos e independientes como los de control y electorales, los 
organismos que hacen parte de la estructura de la administración en el nivel nacional, los organismos 
creados por la Constitución Nacional y la ley que tienen régimen especial, las sociedades de economía 
mixta, las empresas industriales y comerciales del Estado, los particulares, las personas jurídicas y 
cualquier otro tipo de organización o sociedad que manejen recursos del Estado en lo relacionado con 
éstos. 
 
En el orden territorial, pertenecen a la administración departamental o municipal los organismos que 
integran la estructura del respectivo nivel y las entidades del correspondiente orden enumeradas en el 
párrafo anterior. 
 
El criterio para asignar la competencia de la vigilancia de la gestión fiscal, fundamentado en el nivel de 
la entidad dentro de la estructura del Estado; esto es, nacional, departamental y municipal, parte del 
supuesto de que las entidades y organismos públicos están adscritos a los mismos niveles. Sin embargo, 
la Constitución Política prevé otras entidades territoriales, como son los territorios indígenas, y defiere a 
la ley la potestad de darles el carácter de tales a las regiones y provincias que se constituyan en los 
términos de la misma y de la ley. 

 
3. De los servicios públicos y de la Empresa Oficial de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Sincelejo – EMPAS E.S.P. 
 
En cuanto a la prestación de los servicios públicos, es procedente traer a colación lo dispuesto en 
el artículo 365 de la Constitución Política: 
 

Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.  
 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el 
Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el 
Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía 
o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra 
cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios 
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públicos, deberán indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden 
privadas del ejercicio de una actividad lícita. 

 
En desarrollo del mandato constitucional, el legislador en la Ley 142 de 1994 “Por la cual se establece 

el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”, estableció: 
 

Artículo 5°. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios públicos. Es 
competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que ejercerán en los términos de la 
ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan los concejos:  
 
5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica conmutada, por empresas 
de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la administración central del 
respectivo municipio en los casos previstos en el artículo siguiente.  
 
Artículo 14. Definiciones. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones  
(…) 
14.5. Empresa de servicios públicos oficial. Es aquella en cuyo capital la Nación, las entidades 
territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o estas tienen el 100% de los aportes. 
(…) 

 
El Alcalde Mayor de Sincelejo en uso de facultades constitucionales y legales expidió el Decreto 
121 de 1989 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

SINCELEJO”, como una empresa autónoma, descentralizada, con personería jurídica y patrimonio 
propio; estableciendo además: 
 

ARTÍCULO 2o .- El patrimonio de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Sincelejo, lo conformaran 
los bienes que sean cedidos al Municipio en virtud de lo dispuesto por el Decreto 077 de 
1.987. También forman parte del patrimonio de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Sincelejo, los recursos económicos que por Leyes, Ordenanzas o 
Acuerdos Municipales, Donación, Auxilios Nacionales, departamentales y Municipales 
sean transferidos a ella para su adecuado funcionamiento. 

 
El Decreto 271 de 1995 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA EMPRESA OFICIAL DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE SINCELEJO E.S.P.” del Alcalde Mayor de Sincelejo, establece: 
 

ARTÍCULO 2º. El patrimonio de la Empresa estará conformado por: 
a) Los bienes y derechos que venían utilizando con ese propósito, b) Los recursos que por 
Ley, Ordenanzas, Acuerdos y Decretos, le sean transferidos a ella.  

 
El Acuerdo No. 002 del 21 de marzo de 2000 de la Junta Directiva de la Empresa Oficial de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Sincelejo – EMPAS E.S.P. “POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN EL 

ACUERDO N° 052 DEL 95, REFERENTE A LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA”, establece: 
 

ARTICULO 9° PATRIMONIO. 
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El patrimonio de la Empresa Oficial de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Sincelejo, lo forman los 
bienes que se venían utilizando con ese propósito, los recursos económicos que por leyes, ordenanzas, 
Acuerdos y decretos, le sean transferidos a ella para su adecuado funcionamiento, y los demás que 
adquiera dicha Empresa, y estén afectados al funcionamiento de los Servicios Públicos de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Sincelejo. 
 
ARTICULO 11° la Empresa Oficial de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Sincelejo para efectos de 
garantizar la autocosteabilidad (sic) de los servicios solicitará a la Nación al Departamento de Sucre y al 
Municipio de Sincelejo la asignación de los subsidios de que trata el Artículo 99 Numeral 9 de la Ley 142 
de 1994. 

 
Respecto del control fiscal en las empresas de servicios públicos y de manera particular de EMPAS, 
las normas establecen: 
 
En la Ley 142 de 1994 : 
 

Artículo 27. Reglas especiales sobre la participación de entidades públicas. La Nación, las entidades 
territoriales, y las entidades descentralizadas de cualquier nivel administrativo que participen a 
cualquier título en el capital de las empresas de servicios públicos, están sometidas a las siguientes 
reglas especiales:  
(…) 
27.4. En las empresas de servicios públicos con aportes oficiales son bienes de la Nación, de las 
entidades territoriales, o de las entidades descentralizadas, los aportes hechos por ellas al capital, los 
derechos que ellos confieren sobre el resto del patrimonio, y los dividendos que puedan corresponderles. 
A tales bienes, y a los actos o contratos que versen en forma directa, expresa y exclusiva sobre ellos, se 
aplicará la vigilancia de la Contraloría General de la República, y de las contralorías departamentales y 
municipales, mientras las empresas no hagan uso de la autorización que se concede en el inciso 
siguiente.  
 
El control podrá ser realizado por empresas privadas colombianas escogidas por concurso público de 
méritos y contratadas previo concepto del Consejo de Estado o del Tribunal Administrativo competente, 
según se trate de acciones o aportes nacionales o de las entidades territoriales.  
(…) 
 
Artículo 50. {Modificado por el artículo 5º de la Ley 689 de 2001} Control fiscal en las empresas de 
servicios públicos domiciliarios con participación del Estado. El control de las empresas de servicios 
públicos domiciliarios con participación estatal se ejercerá sobre los aportes y los actos o contratos que 
versen sobre las gestiones del Estado en su calidad de accionista.  
 
Por tanto, el control se ejercerá sobre la documentación que soporte los actos y contratos celebrados 
por el accionista o socio estatal y no sobre la empresa de servicios públicos domiciliarios. 

 
Respecto del artículo 50 de la Ley 142 de 1994 relacionado anteriormente, solo transcribimos los 
apartes que se encuentran vigentes, teniendo en cuenta que respecto de algunos apartes del texto 
modificado por el artículo 5º de la Ley 689 de 2001 demandados, la Corte Constitucional mediante 
sentencia C-290 del 23 de abril de 2002, decidió: 
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El artículo 5° de la Ley 689 de 2000, igualmente limita el ejercicio del control fiscal, pero sin hacer 
distinción alguna respecto del sujeto a controlar, por lo que resultan involucradas para dicho fin las 
empresas de servicios públicos mixtas y privadas sobre las cuales recayó la inexequibilidad declarada en 
Sentencia C-1191 de 2000. Por esta razón, respecto del límite impuesto al control fiscal respecto de ellas 
por la norma acusada opera la cosa juzgada constitucional, y por ello la Corte decidirá estarse a lo 
resuelto en este pronunciamiento. 
 
Y respecto de las empresas de servicios públicos oficiales, sobre las cuales debe ejercerse un control 
fiscal pleno, el límite que para el efecto impone la norma acusada resulta también inconstitucional, pues 
para éstas empresas no es posible imponer restricción alguna al ejercicio del control fiscal dado que en 
ellas  los aportes del Estado son del 100%., aclarando que con arreglo al artículo 14.5 de la Ley 142 de 
1994 la Empresa de Servicios Públicos Oficial puede comprender aportes de la Nación, de las entidades 
territoriales o de las entidades descentralizadas de aquélla o éstas; permitiendo a su turno concluir que 
en tales empresas el 100% del capital no será estatal en aquellos casos en que milite como aportante 
una sociedad de economía mixta -entidad descentralizada-, que como bien se sabe, por su naturaleza 
misma incorpora aportes privados. 
 
Por lo anterior, la Corte declarará inexequible la restricción que impone la norma acusada al ejercicio 
del control fiscal en las empresas de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el segmento 
normativo “Para el cumplimiento de dicha función, la Contraloría competente tendrá acceso 
exclusivamente a los documentos que al final de cada ejercicio la empresa coloca a disposición del 
accionista en los términos del Código de Comercio para la aprobación de los estados financieros 
correspondientes” del artículo 5° de la Ley 689 de 2001 en cuanto se trate de empresas de servicios 
públicos oficiales, teniendo en cuenta que éstas empresas no quedaron cobijadas con la cosa juzgada 
material respecto de la Sentencia C-1191 de 2000, según se explicó anteriormente.(…) 
(…) 
Cabe resaltar, que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado que el control fiscal tiene 
por objeto la protección del patrimonio de la Nación, y por lo tanto recae sobre una entidad, bien 
pública, privada o mixta, cuando ella recaude, administre o invierta fondos públicos a fin de que se 
cumplan los objetivos señalados en la Constitución Política. Por ello, el elemento que permite establecer 
si una entidad o un organismo de carácter privado se encuentra sometido al control fiscal de las 
contralorías, lo constituye el hecho de haber recibido bienes o fondos de la Nación, según así quedó 
determinado por el constituyente quién quiso que “...ningún ente, por soberano o privado que sea, 
puede abrogarse el derecho de no ser fiscalizado cuando tenga que ver directa o indirectamente con los 
ingresos públicos o bienes de la comunidad; en consecuencia la Constitución vigente crea los 
organismos de control independientes para todos los que manejen fondos públicos y recursos del 
Estado, incluyendo a los particulares”.[5] 
(…) 

RESUELVE: 
 

Primero. Respecto del segmento normativo “Para el cumplimiento de dicha función, la Contraloría 
competente tendrá acceso exclusivamente a los documentos que al final de cada ejercicio la empresa 
coloca a disposición del accionista en los términos del Código de Comercio para la aprobación de los 
estados financieros correspondientes” del inciso primero del artículo 5° de la Ley 689 de 2001 ESTARSE A 
LO RESUELTO en la sentencia C-1191 de 2000 mediante la cual se declaró INEXEQUIBLE el artículo 37 del 
Decreto Ley 266 de 2000, en cuanto a que en la restricción al control fiscal de las empresas de servicios 
públicos domiciliarios con participación del Estado quedan incluidas las empresas de carácter mixto y de 
carácter privado en cuyo capital participe la Nación, las entidades territoriales o las entidades 
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descentralizadas de ésta o de aquellas, y declarar INEXEQUIBLE dicho segmento en cuanto a la 
restricción del control fiscal en las empresas de servicios públicos con  carácter oficial. 
(…) 
Tercero. ESTARSE A LO RESUELTO en la Sentencia C-1191 de 2000 respecto de la siguiente expresión: 
“Por razones de eficiencia, el Contralor General de la República podrá acumular en su despacho las 
funciones de las otras contralorías, de forma prevalente”, del artículo 5° de la Ley 689 de 2001. 
(…) 
Quinto. Declarar INEXEQUIBLES los siguientes apartes del artículo 5° de la Ley 689 de 2001: “Dentro de 
los tres (3) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Contralor General de la República 
expedirá el reglamento general sobre el sistema único de control fiscal en las empresas de servicios 
públicos domiciliarios con participación del Estado, al cual deben someterse las contralorías 
departamentales, distritales y municipales. El incumplimiento a la sujeción a este reglamento será 
causal de mala conducta para los contralores departamentales, distritales y municipales”. 

 
La parte final del inciso segundo del artículo 50 modificado “…mediante acto administrativo motivado, 

expedido con sujeción estricta a los alcances que concede el presente artículo y la ley de control fiscal en 
aquellos eventos en los que al menos uno de los socios o accionistas sea de los que están sujetos a su 

control.”, no fue objeto de revisión en la sentencia C-290-02, sin embargo, dicho texto hace parte 
del artículo 37 del Decreto-Ley 266 de 2000 declarado inexequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C-1191 del 13 de septiembre de 2000, en la que además se dijo: 

 
Así lo entendió el legislador al expedir la Ley 42 de 1993, al establecer la vigilancia de la gestión fiscal de 
la administración y de los particulares que manejen fondos o bienes de la Nación, es decir, que el control 
fiscal recae sobre una entidad, ya sea que pertenezca o no a la administración, cuando ella administre, 
recaude o invierta fondos públicos con el objeto de que se cumplan los objetivos señalados en la 
Constitución Política. 
 
Por otra parte, el Congreso de la República al expedir la Ley 142 de 1994, que establece el régimen de 
los servicios públicos domiciliarios, determinó en su artículo 27.4, que en las empresas de servicios 
públicos con aportes oficiales, son bienes de la Nación, de las entidades territoriales o de las entidades 
descentralizadas, los aportes hechos por ellas al capital, los derechos que ellas confieren sobre el resto 
del patrimonio y los dividendos que les puedan corresponder. Así mismo, consagró en el precepto 
normativo citado, que a esos bienes y a los actos o contratos que versen en forma directa, expresa y 
exclusiva sobre ellos, se aplicará la vigilancia de la Contraloría General y de las Contralorías 
departamentales y municipales, lo cual significa, que los recursos públicos no se sustraen del control 
fiscal por el solo hecho de integrar el patrimonio social de una empresa de servicios públicos. 
(…) 
Tanto la Constitución Política (art. 267) como la Ley 42 de 1993 (art. 9) establecen los sistemas para el 
ejercicio del control fiscal, a saber, control financiero, de legalidad, de gestión y de resultados, fundados 
en la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos ambientales. De manera pues, que 
si aplicando estos sistemas que se encuentran relacionados con los estados financieros de la empresa, 
con los planes que se adopten para la vigencia fiscal, con los resultados obtenidos durante su ejercicio y, 
con el cumplimiento de la ley en cada una de las actuaciones que se adelanten por parte de las empresa 
de servicios públicos domiciliarios de carácter mixto, esto es en donde existan recursos públicos, 
necesariamente se tiene que concluir, que las entidades encargadas de ejercer el control fiscal, tienen 
que solicitar la información pertinente para poder cumplir adecuadamente con el ejercicio de su función 
constitucional y legal. 
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En el Decreto 121 de 1989 del Alcalde de Sincelejo, norma de creación de la EMPAS, se establece: 
 

ARTÍCULO 18º = Corresponde a la Contraloría del Municipio la vigilancia fiscal de la Empresa que 
ejercerá directa o mediante la designación de un Auditor. 

 
En el mismo sentido, el Decreto 271 de 1995 del Alcalde de Sincelejo por el cual se crea la EMPAS 
como empresa oficial, se determina: 
 

ARTÍCULO 17°. Corresponde a la Contraloría del Municipio la vigilancia fiscal de la Empresa que ejercerá 
directa o mediante la designación de un Auditor. 

 
Finalmente, en el Acuerdo No. 002 de 2000 de la Junta Directiva de EMPAS, se consagra: 
 

ARTICULO 54°. El control Fiscal: corresponde a la Contraloría Municipal, pero podrá ser realizado por 
empresas privadas escogidas por concurso de méritos y contratadas previo concepto del Consejo de 
Estado o del Tribunal Administrativo competente (sic), en todo caso se debe garantizar el ejercicio de un 
control financiero, de gestión, de legalidad y de resultados. (Art. 27 y 50 de la Ley 142 de 1994). 

 
La Oficina Jurídica de la Contraloría General de la República se ha pronunciado en varios conceptos 
respecto del control fiscal a las empresas de servicios públicos, de los cuales destacamos y 
sugerimos su lectura, el concepto CGR-OJ-224-2017 (radicado 2017EE0131344 del 26 de octubre 
de 2016), del cual transcribimos los siguientes apartes: 
 

La Contraloría General de la República y las contralorías territoriales están debidamente facultadas por 
la Constitución Política y la ley para adelantar auditorías o aplicar cualquiera de los sistemas de control 
fiscal en relación con los recursos públicos que se recauden de los usuarios vía tarifas, para la 
financiación de los servicios públicos domiciliarios. 
(…) 
En este orden de ideas, dado el carácter local del servicio público domiciliario de aseo, el control fiscal 
sobre los recursos recaudados vía tarifas de aseo se ejerce por las contralorías territoriales y, por vía de 
control excepcional, por la Contraloría General de la República de acuerdo con los criterios legales del 
régimen tarifario consagrados en el artículo 87 de la Ley 142 de 1994 y la estructura de costos para la 
prestación del servicio de aseo prevista en la metodología tarifaria que defina la CRA y a los demás 
criterios e instrucciones que imparta la Comisión dentro de sus facultades regulatorias, sin perjuicio de 
las facultades y competencias que le correspondan a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 
(…) 
Las contralorías territoriales y, excepcionalmente la Contraloría General de la República ejercen el 
control fiscal sobre los recursos públicos de las tarifas de aseo de acuerdo con los criterios legales de 
eficiencia económica y suficiencia financiera consagrados en el artículo 87 de la Ley 142 de 1994, según 
el alcance fijado en la sentencia C-150 de 2003[13] proferida por la Corte Constitucional, en 
concordancia con los principios de economía, eficiencia y eficacia de la gestión fiscal consagrados en el 
artículo 267 de la Constitución Política, en el artículo 8 de la Ley 42 de 1993 y en el artículo 3° de la Ley 
610 de 2000. 
(…) 
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El factor que determina la competencia del control fiscal no es la naturaleza pública, privada o mixta, de 
una persona jurídica, de conformidad con la composición del capital accionario, sino que lo determina la 
naturaleza pública de los recursos que administra. En el caso de las tarifas de aseo, cobradas y 
recaudadas de los usuarios, así como la contribución -que es un impuesto-, son recursos públicos, de 
acuerdo con la regulación vigente y los antecedentes jurisprudenciales, porque su propósito es servir de 
fuente de financiación del servicio público domiciliario de aseo. 
(…) 
Por otra parte, la competencia para el ejercicio del control fiscal a cargo de las contralorías está dado 
por el ámbito geográfico en la prestación del servicio público domiciliario y el orden territorial, 
municipal, distrital o departamental, en que se encuentra concesionado el servicio público domiciliario 
de aseo. 

 
En lo atinente al régimen contractual de las empresas oficiales de servicios públicos y por 
consiguiente de EMPAS, las normas contemplan: 
 
Ley 142 de 1994: 
 

Artículo 31. {Modificado por el artículo 3º de la Ley 689 de 2001} Régimen de la contratación. Los 
contratos que celebren las entidades estatales que prestan los servicios públicos a los que se refiere esta 
ley no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa.  
 
Las Comisiones de Regulación podrán hacer obligatoria la inclusión, en ciertos tipos de contratos de 
cualquier empresa de servicios públicos, de cláusulas exorbitantes y podrán facultar, previa consulta 
expresa por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios, que se incluyan en los demás. 
Cuando la inclusión sea forzosa, todo lo relativo a tales cláusulas se regirá, en cuanto sea pertinente, 
por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, y los actos y contratos en los que se utilicen esas cláusulas y/o se 
ejerciten esas facultades estarán sujetos al control de la jurisdicción contencioso administrativa. Las 
Comisiones de Regulación contarán con quince (15) días para responder las solicitudes elevadas por las 
empresas de servicios públicos domiciliarios sobre la inclusión de las cláusulas excepcionales en los 
respectivos contratos, transcurrido este término operará el silencio administrativo positivo.  
 
Parágrafo. Los contratos que celebren los entes territoriales con las empresas de servicios públicos con 
el objeto de que estas últimas asuman la prestación de uno o de varios servicios públicos domiciliarios, o 
para que sustituyan en la prestación a otra que entre en causal de disolución o liquidación, se regirán 
para todos sus efectos por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en todo 
caso la selección siempre deberá realizarse previa licitación pública, de conformidad con la Ley 80 de 
1993. 

 
La ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 

Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”, 
establece: 
 

Artículo 13. Principios generales de la actividad contractual para entidades no sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. Las entidades estatales que por disposición legal 
cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal 
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especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 
y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de 

inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 
 
La norma de creación de la EMPAS, Decreto 121 de 1989, establece: 
 

ARTÍCULO 15º= El Instituto (sic) dará aplicación a las normas y reglamentos establecidos por la 
Dirección de Agua Potable y Saneamiento Básico del Ministerio de Obras Públicas y Transporte para el 
diseño, construcción y ejercicio de la interventoría y administración de los servicios. Así mismo, el 
Instituto (sic) dará aplicación a las normas legales sobre licitaciones y contratos. 

 
En el Decreto 271 de 1995 del Alcalde de Sincelejo, se determina: 
 

ARTÍCULO 14°. La Empresa dará la aplicación a las normas y reglamentos establecidos por la Comisión 
de Agua Potable y saneamiento Básico, del Ministerio de Desarrollo Económico, así 
mismo, dará aplicación a las normas legales sobre licitaciones y contratos. 

 
En el Acuerdo 002 de 2000 de la Junta Directiva de EMPAS, se establece: 
 

ARTICULO 62°. Salvo disposiciones legales en contrario, los actos administrativos que dicte la Empresa 
Oficial de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Sincelejo, para el cumplimiento de sus objetivos, están 
sujetos al procedimiento administrativo contemplado en la Ley 142 de 1994, sus decretos 
reglamentarios, a las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. Los contratos celebrados por la 
Empresa se someten a las disposiciones de la Ley 142 de 1994, y a la Ley 80 de 1993, en lo que tiene que 
ver con su clasificación, definición, inhabilidades, cláusulas obligatorias, principios sobre interpretación 
y modificación. 

 
En las normas transcritas de creación y modificación de la Empresa Oficial de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Sincelejo – EMPAS E.S.P., se establece: i) el patrimonio de la empresa 
proviene de recursos públicos del municipio y de los recursos que le puedan ser transferidos tanto 
por el nivel territorial como por el nivel nacional; y ii) el control fiscal de dicha empresa, está 
asignado a la contraloría municipal, esto es, a la Contraloría Municipal de Sincelejo teniendo en 
cuenta que se trata de una empresa que hace parte de la estructura administrativa del municipio 
de Sincelejo. 
 
Así mismo y de conformidad con los cuerpos normativos relacionados anteriormente, los cuales 
fueron allegados con la consulta, la Empresa Oficial de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Sincelejo – EMPAS E.S.P., es una empresa de servicios públicos domiciliarios de carácter oficial 
conforme al numeral 14.5 del artículo 14 de la ley 142 de 1994, que de acuerdo a sus estatutos, 
tiene por objeto “la organización y administración de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado, 

Recolección de Basuras y Limpieza de calles,  y las demás que el futuro le sean asignadas” en el municipio 
de Sincelejo, pudiendo prestar estos servicios a otros municipios. 
 

4. Del SIA Observa 
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El numeral 1.1 del Manual del Usuario – SIA Observa V 2.0 de la Auditoría General de la República, 
define el SIA Observa, así: 
 

Es una herramienta informática en ambiente WEB diseñada para facilitar la rendición de cuenta en línea 
sobre la ejecución presupuestal y contractual que realizan las entidades públicas del país, la cual le 
permite a las Contralorías realizar control y seguimiento continuo en tiempo real sobre la ejecución de 
los dineros públicos de todas sus entidades vigiladas. 

 
Este Despacho en el concepto 110.28.2020 (Radicado No: 20201100014851 del 03 de julio de 
2020) respecto del SIA Observa, dijo: 
 

La Auditoría General de la República desarrollo el aplicativo SIA Observa como parte del Sistema 
Integral de Auditoría - SIA Misional y como parte del módulo de Rendición Electrónica de Cuentas –
SIREL, para el proceso de registro, consulta y rendición de la información referente a la contratación y el 
presupuesto, determinando su implementación en el parágrafo 4º del artículo 7º de la Resolución 
Orgánica No. 007 de 2015 bajo consideraciones provenientes de su expresa facultad reglamentaria, de 
la competencia legal de coadyuvancia, la función constitucional y legal de vigilancia de la gestión fiscal 
y de la certificación de la gestión y los resultados de las contralorías: 
(…) 
La Auditoría General de la República en ejercicio de su función legal de coadyuvancia a las contralorías 
territoriales, mediante convenio con cada una de ellas, permitió el uso del aplicativo SIA Observa como 
herramienta para la rendición de la cuenta que los sujetos vigilados deben hacer a su respectiva 
contraloría. Dentro de estos convenios, se establece que la respectiva contraloría territorial es quien 
define y reglamenta las condiciones de uso, la información a rendir y la oportunidad en la rendición de 
la información en este módulo, sin que se pueda exceder del término establecido por la AGR para su 
incorporación en el módulo (el día 20 del mes posterior al reportado); igualmente, las contralorías 
podrían establecer las causales de sanción referentes a esta rendición. 
(…) 
De acuerdo a la importancia y finalidad dentro de la vigilancia y control fiscal de la herramienta SIA 
Observa y en el entendido que la misma hace parte de la rendición de la cuenta  tanto para la Auditoría 
General de la República como para aquellas contralorías territoriales que la hayan adoptado dentro de 
su mecanismo de rendición de cuenta para sus sujetos vigilados, en ésta debe estar toda la información 
de la contratación pública adelantada por los sujetos de control respectivos, por lo tanto, se considera 
que esa información que no se ha ingresado al sistema, deberá ser ingresada solicitando la respectiva 
prórroga de los periodos vencidos, a través del sub-modulo Novedades/Prórrogas. 

 
Respecto al mismo tema, este Despacho en concepto 110.018.2016 (Radicado No. 
20161100018491 del 15 de junio de 2016), dijo: 
 

La plataforma SIA OBSERVA, se estableció para fortalecer el proceso auditor en su función de vigilancia 
de la contratación y presupuesto, fortalecer el cumplimiento de la misión de la Auditoría General y de 
manera muy concreta, el de lucha contra la corrupción. A diferencia de otros sistemas de información 
recopila información de la ejecución contractual y presupuestal a nivel nacional; adicionalmente tiene un 
control de legalidad de cada contrato basado en el expediente electrónico del mismo que le informa al 
auditor de manera semaforizada el cumplimiento legal de cada contrato, facilitándose así la labor que 
desarrolla la Contraloría General de la República y las Contralorías Territoriales. 

 



Concepto 110.057.2021 
SIA-ATC. 012021000536 

Página 16 de 18 

  

Así mismo, en el concepto 110.017.2016 (Radicado No. 20161100020931 del 05 de junio de 2016), 
manifestó: 
 

El SIA OBSERVA es un sistema de información diseñado y desarrollado por la Auditoría General de la 
República, con el objeto de brindarle una herramienta tecnológica de calidad, no solo a las contralorías 
del país que no cuentan con recursos para invertir en tecnologías de información y comunicación para 
hacer más efectivo el control sobre los recursos públicos, sino también para ayudarle a los sujetos 
vigilados a que reporten  la información de una manera más efectiva y eficaz, de tan manera que desde 
la fuente de información se genere un verdadero control y gestión a la contratación y el presupuesto de 
las entidades (…). 

 
5. Conclusiones 

 
De conformidad con la normatividad, jurisprudencia y conceptualización anotada anteriormente 
respecto a los temas consultados, podemos concluir: 
 
i) La vigilancia y el control fiscal son una función pública ejercida por los órganos de control 

fiscal (Contraloría General de la República, las contralorías territoriales y la Auditoría General 
de la República) en su jurisdicción, respecto de la gestión sobre los bienes públicos. 
 

ii) La competencia de las contralorías territoriales en el ejercicio de la función de vigilancia y 
control fiscal, está determinada en primer lugar por el espacio de su jurisdicción y en segundo 
lugar por el origen de los recursos objeto del control. Los recursos sobre los cuales tiene 
competencia de vigilancia y control fiscal la contraloría territorial (aunque de forma 
concurrente o compartida con la Contraloría General de la República), son los denominados 
endógenos o propios y los provenientes de contribuciones parafiscales de la respectiva 
entidad territorial, toda vez que los recursos exógenos o transferidos por la Nación, son de 
competencia prevalente de la CGR. 

 
iii) Por disposición de sus normas de creación y modificación,  la Empresa Oficial de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Sincelejo – EMPAS E.S.P., es una empresa de carácter público, 
perteneciente a la estructura administrativa del municipio de Sincelejo y sometida al control 
fiscal por la Contraloría Municipal de Sincelejo en los términos y bajo los parámetros 
establecidos en la Ley. 

 
iv) Los recursos de la empresa EMPAS E.S.P., y/o manejados por ella, serán públicos en la medida 

que éstos provengan del Estado (sea del nivel nacional o del territorial), independientemente 
del medio por el cual se alleguen: contrato, convenio, transferencias, contribuciones, aportes, 
etc. 

 
v) Correspondiéndole a la respectiva contraloría territorial usuaria del módulo SIA-Observa la 

reglamentación, condiciones de uso, información a rendir y la oportunidad en la rendición de 
la información en este módulo para sus sujetos vigilados, será ella la que de conformidad con 
la reglamentación respectiva, determine lo procedente respecto de la Empresa Oficial de 
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Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Sincelejo – EMPAS E.S.P.   
 
En los anteriores términos consideramos atendidas sus inquietudes, esperando haber dado 
claridad sobre las mismas, anotando que el presente concepto se emite en los términos del 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015 “Por 

medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, con carácter orientador tal como lo 
determina la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Consejo de Estado en 
Auto del 19 de mayo de 2016 dentro del expediente radicado 20392 - 25000-23-37-000-2012-
00320-01: 
 

"...el artículo 253 del Decreto 01 de 1984 (hoy regulado en términos similares por el artículo 28 de la Ley 
1437 de 2011) prevé la consulta como una forma de ejercer el derecho de petición. La respuesta que da la 
administración se llama concepto y, en general, nace de la obligación de atender solicitudes de 
información sobre las materias que tiene a cargo. Los conceptos sirven para orientar a los asociados 
sobre alguna cuestión que puede afectarlos. Pero eso no indica que siempre se trate de una 
manifestación unilateral de voluntad y, por ende, capaz de producir algún efecto jurídico general y 
abstracto. De hecho, los conceptos que emite la administración en relación con las materias que tienen 
a cargo no comprometen su responsabilidad ‘ni serán de obligatorio cumplimiento o ejecución’" 
(Negrilla fuera de texto) 

 
Igualmente le informamos que el Presidente de la República en uso de facultades constitucionales, 
mediante el Decreto-Legislativo 491 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para 

garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares 
que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 

prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica”, amplió 
el término para la resolución de las consultas presentadas por los ciudadanos, así: 
  

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se encuentren en 
curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos 
señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así:  
(…) 
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción.  
(…) 

 
Finalmente, le manifestamos que la señora Auditora General de la República en cumplimiento de 
las disposiciones del Decreto-Legislativo 491 de 2020, expidió la Resolución Reglamentaria No. 005 
del 31 de marzo de 2020 “Por la cual se modifica la Resolución Reglamentaria No. 004 de 2020 y se toman 

otras medidas por motivos de salubridad pública.”, autorizando en su artículo 4º, el uso de la firma 
escaneada por parte de los directivos de la entidad en los documentos dirigidos a los usuarios, y en 
el artículo 5º su comunicación y notificación a través de medios electrónicos (dirección 
electrónica). 
 
Los conceptos emitidos por la Oficina Jurídica de la Auditoría General de la República relacionados 
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en el presente concepto, pueden ser consultarlos en el siguiente enlace: 
http://www.auditoria.gov.co/web/guest/auditoria/normatividad/conceptos-juridicos 
 
Para este Despacho es importante conocer la percepción sobre la atención brindada, para lo cual, 
adjunto a la presente encontrará un formato de encuesta para que lo diligencie y nos lo remita a la 
dirección de correspondencia Calle 26 Nro. 69-76 Piso 17, Edificio Elemento, Torre 4 de Bogotá o a 
los correos electrónicos jurídica@auditoria.gov.co y fljimenez@auditoria.gov.co. Si para usted 
resulta más cómodo, también puede diligenciarla de manera virtual a través de nuestra página 
web www.auditoria.gov.co ingresando por el botón SIA, seleccionando la opción SIA ATC ATENCIÓN 
AL CIUDADANO, estando allí, seleccione el botón Encuesta de Satisfacción e ingrese los dígitos del 
código SIA-ATC que aparecen en la referencia de la presente comunicación y la contraseña 
aba65c85, también puede consultar su solicitud seleccionando el botón Consultar Solicitud 
ingresando igualmente el mismo código SIA-ATC y contraseña. 
 
Atentamente, 
 
 
 
PABLO ANDRÉS OLARTE HUGUET 
Director Oficina Jurídica 
 
Anexo: Formato encuesta de satisfacción 
 
  Nombre y Apellido Firma  Fecha 

Proyectado por: Fabio Luis Jiménez Castro   26/08/2021 

Revisado por: Pablo Andrés Olarte Huguet   27/08/2021 

Aprobado por: Pablo Andrés Olarte Huguet   27/08/2021 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 

http://www.auditoria.gov.co/web/guest/auditoria/normatividad/conceptos-juridicos
mailto:jurídica@auditoria.gov.co
mailto:fljimenez@auditoria.gov.co
http://www.auditoria.gov.co/

